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BUENOS AIRes, 26 MAR. 1985 / 

VISTO, las presentes actuaciones en las que la Uni

versidad Nacional de Rosario eleva para su aprobaci6n por pa~ 

te de este Ministerio, el Reglamento de Concursos para la desi~ 

naci6n de profesores titulares,asociad~s y adjuntos en el ámb~ 

to de dicha Universidad el que ha sido dispuesto mediante Orde

nanza NO 406 de fecha 5 de marzo de 1985 y su modificatoria NO 

408 del 19 del mismo mes y año, ambas del Consejo Superior Pro 

visorio, y 

CONSIDERANDO: 

Que el reglamento precitado se ajusta a las previsi2 

nes del régimen de normalizaci6n de las Universidades Naciona

les, establecido por el Decreto del Poder Ejecutivo Nacional 

NO 154/83 Y la Ley NO ~3.068. 

Por ello, y atento a la atribución conferida por las 

normas legales citadas; 

EL MINISTRO DE EDUCACION y JUSTICIA 

RESUELVE: 

ARTICULO 10 
._ Aprobar el Reglamento de Concursos para la desi~ 

naci6n de Profesores titulares, asociados y adjuntos, dictado 

por el Consejo Superior Provisorio de la Universidad Nacional 

• 




de Rosario, mediante Ordenanza N° 406/85 y su modificatoria N° 

408/85. y cuya copia forma parte de la presente resoluci6n.

ARTICULO 2°,_ Registrese, comuniquese y archivese.

<
DR. CARLOS R. S, ALGONADA ARAMBUAU 

MINISTflO DE EOUCACION '( oIUSTICJA 

( 

( 

M.E.yJ. 
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5 MAR 1985 
ROSARI O, 

VISTO el Decreto del pode r Ejecutivo Nac ional N° 154 /$2;
• I 

y l a Ley N° 23 .068, que es tablecen el régimen provisor i o de norm¿ 

lizaci6n de las Universidades Naciona l es ; y 

CONSIDERANDO : 

Que a tal e fec to corresponde di cta r l as norma s que reY5 

l en l os ll amados a concur sos para norma lizar e l claustro docente . 

Por e llo y tenie ndo e n cue nta lo esta b 1 a cido en e l ar-/ 

ticu10 5° de l a Reso l uci6nMinisterial N° 1651/84. 

EL CONSEJO SUPERI OR PROVISO IUO 

ORDE NA: : 

ARTICULO 1 0 . - Aprobar l a Ordenanza d e Con cursos que como Anexo I, 

forma parte de la presente: . 

AP.'l'ICULO 2° ._ Elevar la presente Orde nanz a p ara su aprobac i6n al 

Mini s terio .de Educac i ón y Jüsti c i a de l a Nación . 

ARTICULO 3°. - Inscríbase , ~omuníquese y arch ivese. 

ORDENANZA N° 
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ANEXO 1

C¡¿ti~lJl;b¿Á:;::'/Ioé¿!Af'rJa~q,., 

REGLAME}!TO DE CONCURSOS 

1 - DEL LLAMADO A CONCURSO 

• 	 ARTICULO 10, - Los concursos para la designaci6n de profesore's 
• 

titulares, asociados y adjuntos, en el ámbito de la Universidad / 

Nacional de Rosario, se regirán por las disposiciones de la pre-/ 

sente Ordenanza y las normas particulares que en su consecuencia .• 

dicten las respectivas Facultades, con aprobación del Consejo Su

perior Provisorio. 

ARTICULO 2°._ El Decano Normalizador de cada Facultad decidi

rá el llamado a concurso, debiendo constar en la resoluci6n res-/ 

pectiva el departamento, área, asignatura y/o especialidad a con

cursar, la categoría y dedicación requeridas, así como toda otra 

especificación que se establezca en funci6n de las modalidades, / 

necesidades y convenienc ias de la Facul tad. En la misma resol u-/ / 

·ción se propondrá la integraci6n de la Comisión Asesora, como se 

especifica en el artículo 16° de esta Ordenanza. 

ARTICULO 3°,_ Una vez designadas las Comisiones Asesoras por 

el Consejo Superior provisorio, el Decano Normalizador procederá 

a formalizar. el llamado a concurso, fijando la fecha de ape~tura 

de la inscripción. 

ARTICULO 4°._ El llamado a concurso se difundirá mediante a

visos que se publicarán dos (2) veces en el Boletín Oficial de la 

prqvincia de Santa Fe y en ;el diario de mayor difusión de la ciu

dad de Rosario y en uno de gran difusión de la Capital Federal. 

M. E. 	 /11 
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El primer aviso deberá publicarse por lo menos veinte (20) 1 

días antes de la fecha de apertura de la inscripción y el segundo 

por lo menos diez (10) días antes de dicha fecha. Asimismo; la F'a 

eultad adoptará las medidas pertinentes para asegurar la más am-I 

plia difusión de la convocatoria a concurso y comunicará el llama 

• 	 do a las Facultades dependientes de esta Universidad donde se dic 

ten disciplinas iguales o afines. 

Se solicitará una di.fusión general por parte de las demás U-' 

niversidades Nacionales y de otras instituciones científicas y 11 

culturales del pafs, 

II - DE LA INSCRIPCI0N 

ARTICULO 5°,- El plazo de inscripci6n será de siete (7) días 

contados a partir de la fecha de apertura. 

AR'l'ICULO 6°,_ Además de los requisitos que establezca cada l"~ 

cultad, los aspirantes deberán reunir las siguientes condiciones: 

a) Tener menos de sesenta y cinco (65) años de edad en el mo

mento de la inscripción al concurso. 

b} 	 Tener título univer,s;itario o, en su defecto, acreditar an

tecedentes ,que, en opiniÓn de la Comisión Asesora ~ con ca 

rácter excepcional, suplan su carencia, 

e) 	.No estar comprendidos en las causales de inhabilitaci6n pa' 

ra el desempeño de cargos pUblicas. 

d) Exhibir antecedente~ morales y ética universitaria inobje

tabl~s. Entre otros casos similares se entenderá por falta 
M, E. 

//1 
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lit 
de ~tica universitaria toda conducta, presente o pasada, 1 

. que encuadre en alguno de los casos enumerados a continua

• 	 ci6n: 

1) 	 Persecución a docentes, no docentes o alumnos por.razo

nes ideológicas, políticas, gremiales, raciales o reli 

• giosas. 

2) La denuncia formulada contra aquéllos, por 19S mismos 1( 

motivos; 

3) 	 El aprovechamiento de la labor intelectual ajena, sin 1 

la menci6n de quienes la realizaron, aunque sea por en-

cargo y bajo la s·upervisión del que aprovecha de esas 1 

tareas. 

4) 	 Haber violado el régimen de incompatibilidad de las de

dicaciones'establecidas por esta Universidad, no haber 

cumplido con el régimen horario correspondiente o con 1 

las tareas inherentes a su cargo y dedicaci6n. 

5) 	 Haber observado una conducta que importe colaboración / 

y/o tolerancia cómplice con actitudes opuestas a los // 

principios de la Constitución Nacional, al respe~o por 

los Derechos Humanos, a las instituciones democr~ticas 

ylo a los principios del pluralismo ideológico y la li 

bertad académica, cqando por el cargo o la función era 

su deber oponerse o denunciar las irregularidades come

tidas. 

IN 
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ARTICULO 7°,_ Los aspirantes deberán registrar su presenta-II 

ci6n, con carácter de declaración jurada, mediante nota dirigida 

al Decano Normalizador de la Facultad, consignando, en cinco (5) 

ejemplares la siguiente información: 

• 	 a) Apellido y nombres, nacionalidad, lugar y fecha de naci-II 

miento, número de documento de identidad, domicilio real, 

domicilio constituido para el concurso en la m~smá locali 

dad asiento de la Facultad respectiva. 

b) 	 Fotocopias legalizadas de los títulos universitarios rela

cionados con el depa>rtamehto I área, asignatura y lO; especi!": 

lidad concursada o afines. 

c) 	 Antecedentes docentes e 1ndole de las tareas desarrolladas, 

indicando la institución, el período de ejercicio y el ca

rácter de la aesignación. Los antecedentes docentes debe-I 

rán ser debidamente autenticados cuando no pertenezcan a I 

la misma Facultad. 

d) 	 Obras y publicaciOnes científicas relacionadas con el de-I 

partamento, área, asignatura y/o especialidad concursada D 

otras afineos, de las cua>les el aspirante podrá seleccionar.
las que considere de mayor valor cient1fiCo¡ obras y publ~ 

caciones de 1ndole pedagógica y> docente. EnunCiará el to-j 

tal de su producci6n científica'y de investigación, indi-I 

cando siempre, todos los datos de publicación que permitan 

11/ 
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BU localizaci6n, acompañando, de ser posible, tres (3) e

jemplares de cada trabajo. En el caso de trabajos inéditos, 

el aspirante deberá presentar un ejemplar firmado, el cual 

se agregará al expediente de concurso . 
• 

e) 	 Cargos o tareas relacionados con el departamento, árca, a• 

signatura y/o especialidad concursada o afín, indicando es 

tablecimiento, carácter de la designación y período de e-I 

jercicio. 

f) 	 Estudios especializados relacionados con el departaMento, 

área, asignaturfl. 1'10 especialidad concursada o afín, COMO 

también la asistencia y participación en congresos, semin~ 

rios, conferencias, cursos, etc., detallando todo dato que 

sirva a la Comisión Asesora para evaluar debidamente el an 

tecedente presentado. 

g) 	 Cargos desempeñados en el ámbito universitario y mis:l.ones 

especiales confiadas por la Universidad o las Facult<ldes. 

h) 	 Otros cargos y antecedentes que, a juicio del aspirante, / 

puedan contribuir a ;una mejor información sobre su compe-/ 

tencia en el departámento, área, asignatura y/o especiali 

dad concursada. 

ARTICULO 8°,_ Los aspirantes deberán acompañar la documenta-/ 

ci6n probatoria de todos los títulos y antecedentes invocados en 

su 	presentaci6n, en original o copia autenticada, laque le será 

III 
I I.~. E. t 
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devuelta. una vez concluido.el trámite del concurso o al desistir 

del mismo • 
• 

ARTICULO 9°._ No se admitirá .la presentación de nuevos títu-I 

los, antecedentes o trabajos con posterioridad ti la clausura del 

plazo de inscripción • 
• 

ARTICULO 10". - Si los miembros del Con se jo SupE)rior Proviso-I 

rio desempeñan cargos docentes, el llamado a concurso para éstos 

será suspendido o diferido en V:lI1to' permanezcan en sus funciones. 

Igual temperamento se adoptará respecto de los cargos a los que ~ 

sas autoridades universitarias aspiren y así lo manifiesten ante 

el Consejo Superior provis<;>rio ant;es de formalizarse el llamado a 

concurso. Una vez concluídas sus funciones se reabrirá el llamado 

a concurso para esos cargos~ 

ARTICULO 11".- En la fecha y hora de vencimiento del plazo de 

inscripci6n, se labrará un acta donde constar5n las inscripciones 

registradas para el cargo en concurso, la cual será refrendada 11 

por el func10!1ario de mayor jerarquía de la Facultad, que esté 11 

presente. 

ARTICULO 12°.- Dentro de los cinco (5) días de vencido'el pla

20 de inscripci6n, el Decano Normalizador deberá: 

a) Comunicar a los miembros de la Comisión l\sesora la nómina 1 

de aspirantes presentados. 

b) Exhibir esa nómina ep la Facultad por el término de siete 1 

///
M. E • 
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(7) días, periodo durante el cual los inscriptos podrán / 

solicitar, por escrito, vista de las demás presentaciones
• 

• ARTICULO 13°,- Dentro del término fijado por el' inc. b)'del / 

articulo anterior, los docentes de la Universidad o de otras Uni

versidades Nacionales, los aspirantes, las asociaciones de docen• 

tes, de estudiantes y de graduados, las asociaciones científicas 

y de profesionales y las autoridades universitarias, podrán ejer-/ 

cer el derecho de objetar a los aspirantes inscriptos, objeción / 

que sólo puede fundarse en la ausencia o violación de las condi-/ 

ciones exigidas en el 'lrticulo 6°, La objeción será planteada en 

nota dirigida al Decano Normalizador, acompañando las pruebas de 

la causal invocada, 

ARTICULO 14°._ Dentro de los cinco (5) días de presentada, el 

Decano Normalizador dará vista de la objeción al aspirante objet~ 

do para que si lo considera necesario, formule su descargo por e~ 

crito, acompañando las pruebas pertinentes, dentro de los siete / 

(7) días siguientes a la notificación. 

,ARTICULO 15°,-' El Decano Normalizador podrá rechazar la obje

ción o aceptar la exclusión del aspirante objetado. La resolución 

que recaiga sobre la objeción, deberá dictarse dentro de los ca-/ 

torce (14) d1as de recibido el descargo, y dentro de los cinco // 

(5) días siguientes se la notificará a las partes.Estas podrán a

pelar dentro de los cinco (5) días de recibida la notificación / 

ante el Consejo Superior' Provisorio, el que resolverá definitiva

1"', E, 'Imente sobre la cuestión', 

Lbf- ~, 

" 

! 
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XII :-':. DE. DA COMISIOU ÁSESORA 

ARTICULO 16°.- Los miembros de la Comisi6n Asesora que actua

• r~n en los concursos ser~n designados por el Consejo Superior Pro . 
visorio a propuesta del Decano NOL~alizador de la Facultad respe~ 

tiva. Las Comisiones Asesoras estarán integrildCls por tres (3) pr~ 

fesores o personas versadas en la materia, de reconocic1il,trayec-1 

toria en la misma, con recomendación de que por 10 menos uno de c' 

llos sea docente, un (1) graduado que serq dcsisnado de acuerdo I 

con las pautas que establezca cada Facultad y un (1) estudiante (' 

legido por el respectivo Centro que deberá telwr más de la mitad 

de la carrera aprobada, incluyendo la unidad pe('kgógica concursa

da o equivalente de la misma. 

Del mismo modo se designarán los suplentes, pudiendo el COll

sejo Superior Provisorio, en caso de ser necesario, reducir el n!i 

mero de profesores o personas versadas en la materia, de reconoc.í. 

da trayectoria en la misma. 

ARTICULO 17°.- Los tres (3) miembros profesores o personas II 

versadas en la materia, de la Comisi6n Asesora, podrán ser o ha-I 

ber sido profesores de esta u otras Universidades del país o del 

extranjero o personas versadas en la materia correspondiente al I 

llamado a concurso, de autoridad reconocida. Los miemoros de la I 

11/ 
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ARTICULO 18°.- Los miembros suplentes de la Comisi6n Asesora 

sustituirán a los titulares por orden de designaci6n en caso~de j 

aceptarse las recusaciones, excusaciones, renuncias o de pr?duciE 

se su incapacidad, remoción o fallecimiento. La resolución que au 

torice la sustitución ser~ dictada por el Decano Normalizador, jj 

• quien la comunicará al Consejo Superior Provisorio y a los aspi-j 

rantes. 

ARTICULO 19°,- Los miembros integrantes del Consejo Superior 

Provisorio no podrán ser miembros de ninguna Comisión Asesora, d~ 

rante el período de normalización en el ámbito de la Universidad 

Nacional de Rosario. 

ARTICULO 20°.- Los miembros de la Comisi6n Asesora titulares 

y suplentes podrán ser recusados por los aspirantes inscriptos yj 

o por las personas y entidades establecidas en el artículo 13 de 

este Reglamento, dentro del término fijado por el inc. bl del ar 

tículo 12. La recusaci6n se formulará por escrito y por las cau

sales establecidas en el Código d.e Procedimiento Civil y Comer-j 

cial de la Nación para la 'recusáción de los jueces y/o p0.r: las / 

causales previstas en el artículo 6°, inc. dl del presente-Regla

mento. 

ARTICULO 21°,- Dentro de los cinco (5) días de pre~entada, / 

el Decano Normalizador dar~ vista de la recusación al miembro de 

la Comisión Asesora recusado, para que formule su descargo, el / 

~----~que deberá presentarse por escrito y acompañando las pruebas per-
M. E. 

1// 
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tinentes, en el plazo de siete (7) d:Las siguientes a su notifica

cien. 

ARTICULO 22°,_ Los miembros titulares y suplentes de la Comi

si6n Asesora podrán excusarse como tales cuando concurra alguna /• 

de la~ causales de recusaci6n señalada en el C6digo de procedi-// 

mientos en lo Civil y Comercial de la Nación para la recusación / 

de los jueces, mediante nota dirigida al Decano NormaLi.zador den

tro de los cinco (5) días posteriorés' a la notificación prevista 

en el artículo 12°, inc. al. 

ARTICULO 23 0. - Contra las resolucioncls del Decano Normaliza-/ 

dor sobre recusaciones y excusaciones, podrán interponerse recnr

so ante el Consejo Superior Provisorio dentro de los cinco (5) / 

días siguientes a la 'notificación. El recurso debidamente, funda

do, se presentará ante el Decano Normalizador,. quien lo elevará 

con todo lo actuado al Consejo superior Provisorio. 

ARTICULO 24°,- Las recusaciones solicitadas por aspirantes / 

que pierdan.su calidad de tales por exclusión o desistimiento, a
, . . 

sí' como las excusaciones qtre con ellos se vinculen, serán deses

timadas por el Decano Normalizador sin más trámites. Cuando un / 


aspirante impugnado hubiera formulado recusación contra algún /// 


miembro de la Comisión Asesora, el trámite de esta últ~ma quedará 


suspendido hasta tanto quede resuelta la impugnación, 


IV - DE LA ACTUACION DE LA·COMISION ASESORA 

, 

ARTICULO 25°,_ Una vez vencidos los plazos para las impugna-/ 

r-----,ciones, recusaciones y excusaciones, o cuando ellas hubieran que-
M. 	E. 

resueltas con carácter definitivo, el Decano Normalizador // 

'!// 
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pondrá a disposición de la Comisión ,Asesora todos los anteceden-I 

tes y la documentación de los aspirantes. Las actuaciones de las
• 

impugnaciones, recusaciones y excusaciones quedarán incorporadas 

a las del concurso •• 
ARTICULO 26°.- La Comisión Asesora examinará los antecedentes 

• 
docentes, científicos y profesionales de los aspirantes. Los ante 

cedentes obtenidos durante el Ultimo período militar deberán ser 

estudiados detenidamente por la Comisi6n Asesora a efectos de de

terminar si pueden ser valorados en igualdad de condiciones con I 

aquellos obtenidos en otros períodos. Para ello, la Comi?ión Ase

sora deberá tener en cuenta la s~tuaci6n irregular de la Univer

sidad argentina en los últimos años, la cual determinó tanto la 

expulsión de docentes de sus cátedras y la imposibilidad para 0

tros de desarrollar actividades universitarias, como el acceso a 

funciones y cátedras de personas académicamente poco calificadas. 

ARTICULO 27°.- Deberán considerarse inexistentes losantece-I 

dentes durante el período ~omprendido entre el 24 de marzo de III 

1976 Y ellO' de diciembre pe 1983, que correspondan a designacio

nes en cargos directivos en Universidades NaCionales, ya sean po

líticos, docentes y/o administrativos; toda 'mención o reconoci-II 

miento de mérito efectuadO por autoridades dural')te el mismo perí~ 

do, y toda otra actividad política que hubiera realizado coadyu-I 

vando a los fines y objetiyos del llamado' "proceso de reorganiza
.' 

III 

.¡ 
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• 
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ci6n nacional", interpreta,do en un sentido amplio. 

ARTICULO 28°.- El Dec~'no Normalizador de cada Facultad somete 

rá a la aprobación del Consejo Superior Provisorio el reglamento 

al cual se ajustarán el examen de los antecedentes, la entrevis

ta personal y las pruebas de oposición tanto orales como prácti

cas que se efectúen durante la sustanciación del concurso. 

Se establece la siguiente evaluación: 30% para los anteceden
.. 

tes y 70% para la entrevista personal y pruebas de oposición. 

ARTICULO 29°.- Los miembros de la Comisión Asesora en forma I 

conjunta, deberán entrevistarse personalmente con cada uno de los 

aspirantes con el objeto de valorar su motivación docente, la for 

ma en que eventualmente desarrollará la enseñunzu, los puntos de 

vista' sobre los to,-nas básicos de su área; la impm;tancia relati

va y la ubicación de su área en el currículum de la carreru; los. 

medios que propone para mantener actualizuda 'la enseñanza y llc

var a la práctica los cambios que sugiere, así como sus plancs / 

de trabajo y de investigación cuando correspondiere, y cualquier 

otra información que se so,licit~ en el reglamento de la respectj,· 

va Facultad o que, a juici'<;:i de la Comisión Asesora, sea conve-I/ 

niente requerir. Los concursantes no podrán-asistir a las entre

vistas personales de los demás aspirantes. Salvo esta excepción, 

las mismas serán públicas y obligatorias. 

ARTICULO 30°.- La Comisión Asesora, en sesi6n reservada, se

'¡___"'I'ccionará no menos de cinco (5) temas para la realización de li 

/1 
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las pruebas de oposición. 'Estos temas los determinará la Comi-II 

si6n Asesora, de acuerdo con la reglamentación que dicte cada Fa 

cultad. Los mismos deben determinarse en función de los objeti-I 

• 	 vos y contenidos del plan de estudio. La Comisión Asesora hará I 

llegar al Decano Normalizador los temas seleccionados, en sobre 

cerrado; y de lo actuado se labrara acta. 

ARTICULO 31 0
- El Decano Normalizador, de acuerdo, con la Co• 

misión Asesora, fijará la fecha y ho'ra de las pruebas de oposi-I 

ci6n. Cuarenta y ocho (48) horas hábiles antes, se efectuará el 

sorteo del tema único para. las m:i.smas en presencia del Decano I 

Normalizador o del funcionario que éste designe, y de los asp:i. 

rantes que concurran. En el mismo acto, se sorteara el orden de 

exposici6n de los cQncursantes. 

ARTICULO 32°._ La fecha, hora y lugar del sorteo y de las II 

pruebas de oposici6n, se notificarán a los concursantes con una 

antelación no menor de tres (3) días al sorteo, y se duran a co

nacer dentro de la Facultad por los medios más apropiados. 

ARTICULO 33°._ Las pr0ebas·de oposición versarán sobre el I 

tema sorteado y no podrán exceder de cuarenta y cinco (45) minu 

tos, salvo la modalidad específica de cada Facultad. Deberá de

sarrollarse con la presencia de todos los miembros de' la Comi-II 

si6n Asesora. Los concursantes no podrán asistir a las exposicio

nes de los demás aspirant~s. Salvo dicha 'excepción, estas prue-I 

M. E. 	 /11 
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III ... 
bas serán públicas y obligatorias, aun cuando la oposici6n no sea 

posible por no haber dos concursantes por lo menos. 

ARTICULO 34°,- Concluidas las pruebas de oposici6n, la Comi

si6n Asesora podrá requerir al concursante las aclaraciones que 

estime pertinentes para juzgar acerca de su idoneidad didáctica j 

y científica. 

ARTICULO 35°,- Finalizadas las pruebas de oposición, la Comi 

si6n Asesora elevará al Decano Normalizador su dictamen final, j 

que deberá ser explícito y fundado, y constará en un acta que II 

firmarán todos sus integrantes. A solicitud de la Co:nisi6n Aseso 

ra, este trámite podrá ser-prorrogado por el Decano Normalizador 

por veinticuatro (24) horas como máximo. 

El di.ctamen de la Comisi.6n Asesora deberá contener: 

al La valoraci6n fundada de: 

1) Antecedentes, titulas, publicaciones, trabajos cientí 

ficos y profesionales; 

2) Entrevista personal; 

3l Pruebas de oposición. 

bl 	 El orden de méritos 
, ' 

para el o los cargos objeto del con-j, 

curso detalladamente fundamentado. La Comisi6n Asesora COi 

siderará para tal efecto, todos y cada uno de los elo:nen-, 

tos del inciso al. La n6mina será encabezada por el o los 

aspirantes propuestos como candidatcspara ocupar el o los 

'cargos motivo del concurso. 

III 

http:Comisi.6n
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Si no hubiera unanimidad se elevarán tantos dictámenes co 

mo existieren. 

ARTICULO 36°.- El o los dictámenes de la Comisión Asesora se 

rán notificados a todos los concursantes dentro de los cinco (5) 

días de emitido, y copia de los mismos deberán exhibirse en lu-/ 

gar p6blico de la Facultad. 

ARTICULO 37°.- El o los dictámenes de la Comisión Asesora po

drán ser impugnados por los aspirantes dentro de los cinco (5) / 

días posteriores al de su notificación, mediante escritodirigi

do al Decano Normalizador. La impugnaci6n podrá fundarse en de-/ 

fectos de forma o procedini:j.ento así corno por manifiesta arbitra

riedad. 

El Decano Normalizador resolverá la impugnaoi6n con el aseso

ramiento legal y/o previa vista a .la Comisión Asesora si resulta

re necesario, en oportunidad de emitir la resolución final pre~/ 

vista en el artículo 38. 

ARTICULO 38°,_ El Decano .Normalizador decidirá en definitiva 

adoptando alguna de las siguientes resoluciones: 

a) 	 Solicitar a la Comisión Asesora, la ampliación o aclara-/I 

ción del dictamen, en cuyo casO aquéTIadeberá expedirse de! 

tro de los diez (10) días de tornar conocimiento de la so

licitud. 

b) 	 Aprobar el dictamen;, si este fuere unánime, o elevar lo / 

dictaminado por la Comisión Asesora al Consejo Superior / 

/1/ 
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Provisorio proponiendo las designaciones docentes corres-¡ 

pondientes. 

cl Proponer al Consejo Superior Provisorio declarar desierto 

el concurso. 

dl proponer al Consejo Superior Provisorio dejar sin efecto ¡ 

el concurso. 

el 	La resolución recaída sobre,el concurso será en todos los, 

casos debidamente fundada y notificada a los aspirantes, 

quienes, dentro de los cinco (5) días posteriores, podrán 

apelarla ante el Consejo Su¡;¡erior Provisorio mediante no

ta al Decano Normal,izador, por def~ctos de forma o de pr<:J. 

cedimiento así como por manifiesta arbitrariedad, con los 

debidos fundamentos. 

ARTICULO 39°.- Una vez notificada a los aspirantes la resolu

ción recaída sobre el concurso, las actuaciones de éste serán ele 

vadas al Consejo Superior Provisorio dentro de los cinco (5) III 

días de vencido el plazo para apelarla. 
,:"' 

ARTICULO 40 o. - El Decano Normalizador, una vez elevada la II 

propuesta de designación, o de declarar desierto el concurso o I 

de dejarla sin efecto, y comunicada la decisión a los aspirantes, 

hará pública la resolución a través de las carteleras murales de 

la Facultad. 

ARTICULO 41 0. - El Com¡ejo Superior provisoriO podrá solici-I 

,---'Ioflr aclaraciones sobre la o las propuestas al Decano Normaliza-I 
, .M. E. 

III 
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dor y resolverá respecto de ellas en un plazo no mayor de trein

ta (30) días, en forma fundada y por el voto de la mayoría ahso

• 
luta de sus miembros. El Consejo Superior Provisorio podrá acep

tar las propuestas del Decano Normalizador, devolverlas o recha
• 

zarlas, pero no podrá designar a un aspirante diferente aloa 1 
• los ,propuestos para el o los cargos. Si la o las propuestas fue


ran rechazadas, el concurso quedará sin efecto. El plazo de trein 


ta (30) días podrá ser prorrogado fundadamente. 


v - DE LA DESIGNACION DE PROFESOllliS 


ARTICULO 42°. - La designación de profesor regular eS,tará a 1 

cargo del Consejo Superio:t;Provisorio, y no podrá efectuarse en 

un régimen de memor dedicación que el establecido en el respee

tivo llamado a concursa. La duración de la designación estará r~ 

gida por las previsiones que adopten sobre el particular la futu

ra Ley Universitaria, quedando por ello en suspenso lo determine!' 

do por el artículo 52 del Estatuto vigente en la Universidad Na

cional de Rosario. En el hipotético caso que esta Ley no se san

cionara antes del 31 de diciembre de 1985, la duración de los 11 

nombramientos será de cuatro (4) años. 
. 

ARTICULO 43 0 
- La incorporación de los profesores a los re-- /• 

gímenes de dedicación exclusiva, semi-exclusiva ,o parcial esta-I 

blecidos, sólo podrá suspenderse o alterarse en menos cuando el 

profesor fuere designado para desempeñar Cargos directivos en u
.. 

/1/ 
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niversidades Nacionales, fUnciones de gobierno y únicamente por / 

el tiempo que dure dicha designación • 
• 

ARTICULO 44°._ Toda solicitud que el profesor formule para 1/ 

disminuir el régimen de dedicación será considerada como renuncia 

al cargo, salvo cuando su incorporaci6n se hubiera producido con 

posterioridad a la designación efectuada en un concurso al cual / 

se llamó para un cargo de dedicación meno:!'. 

ART!CULO 45°.- Notificado de su designación, el profesor debe 

rá asumir sus funciones dentro de los treinta (30) días, salvo 1/ 

que invocare ante el, Decano Normalizador un impedimento jusi:ific~ 

do. ,Transcurrido ese plazQ o vencida la prórroga acordada, si el 

profesor no se hiciera car'go de sus funciones, el Decano Normali

zador deberá poner el hecho en conocimiento del Consejo Superior 

Provisorio para que éste deje sin -efecto la designaci6n. 

ARTICULO 46°._ Si la designación quedara sin 'efecto por las / 

razones mencionadas en el artículo anterior, el profesor quedar~ 

inhabilitado para presentarse a concurso o ejercer cualquier car

gó docente ep la Universidad por el término de dos (2) años a par 

tir de la fecha en que debió asumir sus funciones. No procederá 1 

esta sanción cuando el profesor renuncie por haber optado por 0-1 

tro cargo ganado en concurso o de mediar causa suficiente a jui-I 

cio del Consejo Superior Provisorio. 

La misma sanción corresponderá a los profesores que, una vez 

designados, permanezcan en ,sus cargos por un lapso menor de dos 1 

EJ 1/1 
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(2) años sin invocar causa justificada a juicio del Decano res-j 

pectivo. Este artículo se incluirá en la notificación de la ·de-j 

signación. 

VI - DISPOSICIONES GENERALES 
• 

ARTICULO 47°._ Las notificaciones a aspirantes y Comisiones 

Asesoras se efectuarán personalmente, o mediante carta certifica 

da con aviso de retorno, carta documento o telegrama colacionado. 

ARTICULO 48°.- Las notificaciones serán efectuadas en el do_o 

micilio que el aspirante deber! constituir, conforme con lo dis

puesto en el artículo 7°, ~nc. a) de este Reglamento. 

ARTICULO 49°.- Todos los términos establecidos en este Reg1a

mento se contaran por días corridos. En el caso de que el venci

miento ocurra en un .día inhabi1, aquél se producirá en el pri-j j 

mer día hábil siguiente. 

ARTICULO 50° ,- La presentación de la solicitud de .i.nscrip-j j 

ción importa, por parte del aspirante, el conocimiento y acepta

ci6n de las condiciones fijadas en este Reglamento. 

ARTICULO 51 0 
• - Cada FC\cul t"d o unidad académica, deberá sorne 

ter a la aprobación del Consejo Superior Provisorio aquellas dis: 

posiciones que complementen el presente Reglamento y sirvan para 

adecuarlo a sus condiciones peculiares sin apartarse de las esta 

blecidas en él con car!cter general. 

ARTICULO 52°,_ Deróga~se todas las disposiciones que se opon

gan a la presente Ordenanza. Las cuestiones no previstas en la j 

,~I-'l--"'misma serán resueltas por el Consejo Superior Provisorio.¡ M. E. 

r 

1f-'--+-i 
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ORDENANZAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE BUENOS AIRES, LA PLATA Y 

MAR DEL PLATA • 
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M, E, 
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, , ROSARIO, 19 t,~~R 1985 

- VISTO la Ordenanza N° 406 sobre Reglamento de Concursos,. 

la cual fue elevada al Ministerio de Educación y Justicia de la / 

Nación para su aprobaci6n; y 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo a las gestiones realizadas ante el refe 

rido Ministerio por la Comisión ad-hoc de este Consejo designada 

mediante Resolución C.S.P. N° 081/85, respecto a la referida apr~ 

bación, surge la necesidad de modificar la redacción,de los artí 

c)110s N°s. 26 y 27 como asimismo co;r:regir un error material en el 

artículo 3?, último párrafo. 

Por ello; 

EL CONSEJO SUPERIOR PROVISORIO 

,ORDENA: 


AR'l'ICULO 1°.- Modificar los artículos N°s. 26 Y 27 de la Ordenan

za NO 406 Y corregir el error material del artículo 38, último pá 

" . 


rrafo, cuyo texto completo quedará redactado conforme al anéxo // 


que forma parte de la presente. 


ARTICULO 2°._ Elevar la presente Ordenanza, para su aprobación, / 


al Ministerio de Educación y Justicia de la Naci6n. 


ARTICULO 3°._ Inscríbase, co,muníquese y archívese. 


ORDENANZA N° 4 O 8 

,. 


fr-
I'----1 

! 
• 
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ANEXO I 

'7ht,;'ctJ,;¡{¡¿,,,,/Cr;'/I;"I'¿!J!{..¡mtO

REGI.J\M.F;,NTO DE CONCURSOS 

I - DEL LLAMADO A CONCURSO 

ARTICULO 1°._ Los concursos para la designaci6n de profesores~ 

titulares, a'sociados y adjuntos, en el ámbito de la Universidad / 

Nacional de Rosario, se reg1l:ián por las disposiciones de la pre-/ 

sente Ordenanza y las normas ,particulares que en su consecuencia 

dicten las respectivas Facultades, con aprobación del Consejo Su

perior Provisorio. 

ARTICULO 2°._ El Decano Normalizador de cada Facultad decidi 

rá el llamado a concurso, debiendo constar en la resolución res-/ 

pectiva el departamento, área, asignatura y/o especialidad a con

cursar, la categoría y dedicación requeridas, as~[ como toda otra 

especificación que se establezca en función de las modalidades, / 

necesidades y conveniencias de la Facultad. En la misma resolu-// 

ción se propondrá la integraci6n de la Comisión Asesora, como se 

, especifica en el artículo 16° de esta Ordenanza. 

ARTICULO 3°._ Una vez designadas las Comisiones Asesoras por 

el Consejo Superior Provisorio, el Decano Normalizador procederá 

a formalizar el llamado a concu~so, fijando la fecha de apertura 

,-
de la inscripci6n. 

ARTICULO 4°._ El llamado a concurso se difundirá mediante a

visos que se publicarán dos (2) veces en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Santa Fe y en el diario de maYor difusi6n de la ciu

dad de Rosario y en uno de gtan difusión de la Capital Federal. 

, . /// 
M. E. 
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El primer aviso debérá P?blicarse por lo menos veinte (20) I 

d1as antes de la fecha de apertura de la inscripción y el segundo 

por lo menos d.iez (10) días antes de dicha fecha. Asimismo, la F~ 

cultad adoptará las medidas pertinentes para asegurar la más am-I• 

plia difusión de la convocatoria a concurso y comunicará el llama 

• do a las Facultades dependientes de esta Univers ülad donde se dic 

ten disciplinas iguales o afines. 

Se solicitará una dif.usi6n general por parte dé! las dé!más U

niversidades Nacionales y de otras instituciones cié!ntificas y 1I 

culturales del país. 

11 - DE LA INSCRIPCION 

ARTICULO 5°._ El plazo de inscripción será dé! siete (7) días 

contados a partir de la fecha de apertura. 

ARTICULO 6°;_ Además de los requisitos que establezca cada F~ 

. cul tad, los aspiran té!S deberá.n reunir las siguié!D tes cO!lcUciones: 

a) Tener menos de sesenta y cinco (65) años de edad en el mo·· 

. mento de la 'inscripci6n al concurso. 

b) 	 Tener titulo universit;.ario o, é!n su defecto, acredi.tar an

tecedé!ntes que, en opinión de la Comisión Asesora y con ca 

rácter excepcional, suplan su carencia. 

e) No estar comprendidos en las causales dé inhabilitación pa

ra el désempeño dé! cargos públicos. 

d) Exhibir antecedentes morales y ética universitaria inobje

tables. Entre otros casos similares se entenderá por falta 

III 
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de ~tica universitaria toda conducta, presente o pasada, I 

que encuadre en alguno de los casos enumerados a continua.. 
• ción: 

1) Persecución a docentes, no docentes o alumnos por razo

nes ideológicas, políticas, gremiales, raciales o reli 
• 

giosas. 

2) La denuncia formulada contr", aquéllos, por los mismos I 

motivos. 

3) 	 El aprovechamiento de la labor intelectual ajena, sin I 

la menci6n de quienes la realizaron, aunque sea por en-

cargo y bajo la supervisi6n del que aprovecha de esas 1 

tareas. 

4) 	 Haber violado el régimen de incompatibilidad de las de

dicaciones establecidas por esta Universidad, no haber 

clllTtplido con el rég·imen horario correspondiente o con 1 

las tareas inherentes a su cargo y dedicaci6n. 

5) 	 Haber observado una conducta que importe colaboraci6n I 

ylo tolerancia cómplice con actitudes opuestas a los 1I 

principios de la Constituci6n Nacional, al respeto por 

los Derechos HlllTtanos, a las instituciones democráticas 

ylo a los principios del pluralismo ideo16gico y la li 

bertád académica, cuando por el cargo o la función era 

su deber oponerse ~ denunciar las irregularidades come

tidas. ~.. '" 1 	 III 

l· 

I 

f ¡ 

¡ 
t 

I 
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ARTICqLO 7°._ Los aspirantes deberán registrar su presenta-II 

ción, con carácter de declaración jurada, mediante nota dirigida 
• 

al Decano Normal izador de .la Facultad, consignando, en cinco (5l 

ejemplares la siguiente informaci6n: 

• al Apellido y nombre, nacionalidad, lugar y fecha de naci-II 

miento, número de documento de identidad, domicilio real, 

domicilio constituido para el concurso en la misma locali 

dad asiento de la Facultad respcctivá. 

b) Fotocopias legalizadas de los títulos universitarios rela

cionados con el departilmento, área, asignatura y/o especi~ 

lidad concursada o afines. 

cl Antecedentes docentes e indole de las tareas desilrrollildas, 

indicando la instituci6n, el periodo de ejercicio y el ca

rácter de la designaci6n. Los antecedentes docentes debe-I 

r§.n ser debidamente autenticados cuando no pertenezcan a l. 

la misma Facultad. 

dl 	 Obras y publicaciones: científicas relacionadas con el de-I 

partam~to, área, asignatura y/o especialidad concursada u 

otras afines, de las cuales el aspirante podrá seleccionar 

las que considere de mayor valor científico; obras y publ;!. 

caciones de indole pedagógica y docente. Enunciará el to-I 

tal de su producción ,científica y de investigación, indi-I 

cando siempre, todos los datos de publicaci6n que permitan 

111 
t,I,E, 408 
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¡;;u,localización, acompañando, de ser posible, tres (3) e-I 

jemplares de cada trabajo. En el caso de trabajos inéditos;' 

el aspirante deberá presentar un ejemplar firmado, el cual 

se agregará al expediente de concurso. 

e) 	 Cargos o tareas relacfonados con el departamento, área, a
• 

signatura y/o especialidad concursada o afín, indicando es 

tablecimicnto, carácter de la ',designación y período de e-/ 

jercici,o. 

f) 	 Estudios especializados relacionados con el departamento, 

área, asignatura y/o especialidad concursada o afín, como 

también la asistencia"y participación en congresos, semin~ 

rios, confcrenci,as, cursos, etc., detallando todo dato que [ 

sirva a la Comisión Asesora para evaluar debidamente el an I 
tecedente presentado. 

g) Cargos desempeñados en' el ámbito uni.versitario y misiones 

especiales confiadas por la Universidad o las Facultades. 

h) 	 otros cargos y antece?entes que, a juicio del aspircmte, / 

puedan contribuir a una mejor información sobre su G():npe-/ 

tencia en el departamento, área, asignatura y/o especiali 

dad concursada. 

ARTICULO 8°.- Los aspirantes deberán acompañar la doc~~enta-/ 

08-' 

" 

• 
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devuelta una 

del mismo. 

ARTICULO 

, I 

• 

, , 

vez concluído el tramite del concurso o al desistir 

9°._ No se admitirá la presentaci6n de nuevos títu-I 

,los, antecedentes o trabajos con posterioridad a la clausura del 

plazo de inscripción . 

• 
ARTICULO 10 o • - Si los miembros de 1 Consejo Superior Pr:ov iso-I 

rio desempeñan cargos docentes, el 11?Dlado a concurso para éstos 

será suspendido o diferido en tanto permanez'can en sus func iones. 

Igual temperamento se adoptará respecto de los cargos a los que .":. 

sas autoridades universi taria,s aspiren y así lo manifies ten ante 

el Consejo Superior Provisorio antes de formalizarse el llamado a 

concursq. Una vez concluidas sus funciones 6e reabrirá el llam"do 

a concurso para esos cargos. 

\
ARTICULO 11°.- En la fecha y hora de vencinliento del plazo de Iinscripción, se labrará un aC,ta donde constarán las inscril'ciones, 

registradas para el cargo en concurso, la cual será refrendada II 

por el funcionario de mayor jerarquía de la Facultad, que esté II 

presente. • 

ARTICULO 12°.- Dentro de los cinco (5) días de vencido el pla

20 de inscripción, el Decano Normalizador deberá: 

a) Comunicar a los miembros de la Comisión Asesora la nómina I 

de aspirantes presentados. 

b) Exhibir esa nómina en,: la Facul tad por el término de siete I 

III 
403 

• 
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(7) 	 días, período durante el cual los inscriptos podrán 1 

• 	 sol~citar, por escrito, v~sta de las demás presentaciones . 
• 

ARTICULO 13 0 
.- Dentro del término fijado por el inc. b) del 1 

artículo anterior, los docentes de la Universidad o de otras Uni

vers"idades Nacionales, los aspirantes, las asociaciones de docen

tes, de estudiantes y de graduados, las asociaciones científicas 

y de profesionales y las autoridades universitarias, podrán ejer

cer el derecho de objetar a los aspirantes ií1scriptos, objeción 1 

que sólo puede fundarse en la ausencia o violación de las condi-I ¡. 
ciones exigidas en el artículo 6°. La ob ci6n será planteada en 

nota dir ig ida al Decano Normalizador, aCOIapañando las pruebas de 

la causal invocada. 

¡ I
AR'rICULO 14 0:_ Dentro de los cinco (5) días de presentada, el 

Decano Normalizador dará vista de la objeción al aspirante objet~ 

Ido para gue si lo considera necesario, formule su descargo por e."!., . 
1, 

crito, acompañando las pruebas pertinentes, dentro de los siete 1 

(7) 	 dí'as siguientes a la notificación. 

ARTICULO 15°.- El Decano Normalizador podrá rechazar la óbje

ción o aceptar la exclusión del aspirante objetado. La resolución 

que recaiga sobre la objeción, deberá dictarse dentro de ,los' ca-I I 
torce (14) días de recibido el descargo, y dentro de los cinco 11 I 
(5) días siguientes se la notificará 

pelar dentro de los cinco (5) días de 

ante el Consejo Superior Provisorio, 

la cuestión. 

a las partes. Estas podrán ~ 


recibida la notificación / 


el que resolverá definitiva

1// 
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III - DE I,1\ COMISION ASESORA . 

ARTICULO 16°._ Los miembros de la Comisión Asesora que act~a

rán en los cóncursos serán designados por el Consejo Superior pr9. 

visorio a propuesta del Decano Normalizador de la Facultad respe~ 

tiva. Las Comisiones Asesoras estarán integradas por tres (3) pr9. i 

fes ores o personas versadas en la materia, de reconocida trayec-I f 

toria en la misma, con recomendaci6n de que por lo menos uno de e I 
L 

llos sea docente, un(1) graduado que designado de acuerdo 11 

con las pautas que establezca cada Facultad y un (1) estudiante e r 
legido por el respectivo Centro que deberá tener más de la mitad 

1 
de la carrera aprobada, incluyendo la unidad pedagógica concursa- I 

da o equ.ivalente de la misma. 

Del mismo modo se desi.gnarán los suplentes, pudiendo el Con-I 

I
sejo Superior Provisorio, en caso de ser necesario, reducir el nú 

mero de profesores o personas. versadas en la materia, de reconoci ! 
da trayectoria en la misma. 

ARTICULO 17°.- Los tres (3) mienmros profesores o personas 11 

versadas en la materia, de ia· Comisión Asesora, podrán ser o ha-I I 
ber sido profesores·de esta u otras Universidades del país o del 

extranjero o personas versadas en la materia correspondiente al 1 

llamado a concurso, de autoridad reconocida. Los miembros de la 1 

Comisión Asesora deberán exhibir antecedentes morales y ética uni 

versitaria inobjetables, de acuerdo con lo establecido en el artí 

Regl<;,-mento. 

111 

• 
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ARTICULO 18°,- Los miembros suplentes de la COmisión Asesora 

sustituirán a los titulares por orden de designación en caso de 
" 

1 

aceptarse las recusaciones, excusaciones, renuncias o de prodvciE 

se su incapacidad, remoción o fallecimiento. La resolución que au I 
Itorice la sustitución será dictada por el Decano Normalizador, // I 

quien la comunicará al Consejo Superior Provisorio y a los hspi-/ 

ran tes. 

ARTICULO 19°.- Los miembros integrantes del Consejo superior 

Provisorio no podrán ser miembros de ninguna Comisión Asesora, d~ 

rante el período de normalización en el ámbj,to de la Universidad \ 
tNa~ional de Rosario. 

I" 1\:R'rICULO 20 o. - Los miembros de la Comisión Ase sara titulares 

Iy suplentes podrán ser:'recusados por los aspirantes inscriptos y/ 

\o por, las personas y entidades establecidas en el artículo 13 de 
I 

este Reglamento, dentro del término fijado por el inc. b) del ar 

tículo 12. La recusación se formulará por escrito y por las cau

sales establecidas en el Código de :Procedimiento Civil y Comer-/ 

cial de la Nación para la recusctc'ión de los jueces y/o por las / 

causales previstas en el artículo 6°, inc. dl del presente Regl~ 

mento. 

ARTICULO 21°,- Dentro de los cinco (5) días de presentada, / 

el Decano Norma1izador dará vista de la recusación al miembro de 

la Comisión Asesora recusado, para que formule su descargo, el / 

que deberá presentarse por escrito y acompañando las pruebas per

///408 

• 
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tinentes, ,en el plazo de siete (7) d5'.as siguientes a su notifica

ci6n. 

ARTICULO 22 o. - Los miembros titulares y suplentes' de la "Comi

si6n Asesora podrán excusarse como tales cuando concurra alguna I 

de las causales de recusación señalada en el C6digo de Procedi-II 

mientos en lo Civil y Comercial de la Nación para la recusaci6n I 

de los jueces, mediante nota dirigida al Decano Normalizador den

tro de los cinco (5) días posteriores a la notificaci6n prevista 

en el articulo 12°, inc, al, 

ARTICULO 23°._ Contra las resoluciones del Decano Normaliza-I 

dor sobre recusaciones y excusaciones, podrán interponerse recur-

so ante el Consejo Superior Provisorio dentro de los cinco (5) II 

días siguientes a la notificaci6n, El recurso debidamente funda

do I se presentará ante el Decano Normalizador, quien lo elevará 

con todo lo actuado al Consejo Superior Provisorio. 

ARTICULO 24°.- Las recusaciones solicitadas por aspirantes I 

que pierdan su calidad de tales po~ exclusi6n o desistimiento, a

sí como las excusaciones que con'ellos se vinculen,serán de;¡es-I 

timadas por el Decano Normalizador sin más trámites. Cuando un I 

aspirante impugnado hubiera formulado recusación contra .algún II 

miembro de la Comisi6n Asesora, el trámite de esta última queda

rá suspendido hasta tanto quede resuelta la impugnación. 

IV - DE LA ACTUACION DE LA CO~lISION ASESORA 

ARTICULO 25°.- Una vez vencidos los plazos para la impugna-I 

IIIos-= 

l_ 
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ciones, recusaciones y excusaciones, o cuando ellas hubieran que-

dado resueltas con carácter.definitivo, el Decano Normalizador 11 

pondrá a disposici6n de la Comisión Asesora todos los anteced9n.:.o/ 

• 	 .tes y la documentación de los aspirantes. Las actuaciones de las 


impugnaciones, recusaciones y excusaciones quedar5n incorporadas 


a las del concurso. 
 rARTICULO 26".- La Comisi6n Asesora examInará los antecedentes ' 

docentes, científicos y profesionales de los aspirantes. Los ante-I' 

cedentes obtenidos durante el último período militar, incluídos 1 

las menciones o reconocünientás de méritos efectuados por autori 

dades durante el mismo período, deberán ser estudiados detenida-I 

mente por J.a Comisión Asesora a efectos de determinar si pueden 1 t 

I 
ser valorados en igualdad de condiciones con aque s obtenidos 1 

en otros periodos. Para ello, la Comisi6n Asesora deberá teller en I 
cuenta la situaci6n irregcla~ de la Universidad argentina en los 1 I 

últimos años, la cual determinó tanto la expulsión de doccnLcs de I 
¡ I 

sus 	cátedras y la imposibili~ad. para otros de desarrollar activi

dades universitarias ~ como er accéso a funciones y cátedras de 1/ 

·personas académicamente poco cal if icadas. 

ARTICULO 27°.- Deberán considerarse inexistentes los antece

dentes obtenidos durante el período del llamado "Proceso de Reor 

ganizaci6n Nacional", que correspondan a designaciones en cargos 

~ 	 poli ticos. 

~t,E! ~ 08 	
111 
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ARTICULO 28°._ El Decano Normalizador de cada Facultad somete 

ra a la aprobación del Consejo Superior Provisorio el reglamento 

• al cual se ajustaran el examen de los antecedentes, la entrevis-I• 

ta personal y las pruebas de oposición tanto orales como prácti-I. 
cas que se efectúen durante la sustanciación del concurso. 

Se establece la siguiente evaluci6n: 30% para los anteceden

tes y 70% para la entrevista personal y pruebas de oposici6n. ! 

AR'l'ICULO 29 o. - Los miembros de la Comisión Asesora en forma / 

conjunta, deberán entrevistarse personalmente con cada uno de los I
aspirantes con el objeto de valorar su motivaci6n docento, la for 

f ma en que eventualmente desarrollará la enseñanza, los puntos de 

vista sobre los temas bas i.cos de su' áreCl; la importancia relil ti 

va y la ubicaci6n de su área en el currículum de la carrera; los 

medios que propone para mi.lll tener actualiz acia la enseñanza y lle , 
var a la práctica los cambios que sug.iere, as.L como sus planes / I 
de trabajo y de investigación cuando correspondiere, y cualquier I 

otra informaci6n que se solicite en el reglamento de la respecti- ! 
tva Facultad o que, a juicio de la Comisi6n Asesora, sea conve-I/ I 

niente requerir. Los concursantes no podrán asistir a las entie

vistas personales de los demás aspirantes. Salvo esta excepción, 

las mismas será. públicas y obligatorias. 

ARTICULO 30°.- La Comisión Asesora, en sesión reservada, se-

no menos de cinco ~5) temas para la realizaci6n de II 

III 

.... 
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las pruebas de oposici6n. Estos temas los determinará la Comi-II 

sión Asesora, de acuerdo con la reglamentación que dicte cada Fa 
• 

cultad. Los mismos deben determinarse en función de los objeti-I 

vos y contenidos del plan de estudio. La Comisi6n Asesora hará I 

llegar al Decano Normalizador los temas seleccionados, en sobre 

cerrado, y de 10 actuado se labrará acta. 

ARTICULO 31°.- El Decano Normalizador, de acuerdo con la Co
, 

misión Asesora, fijará la fecha y hora de las pruebas de oposi-I 

ción. Cuarenta y ocho (48) horas hábiles ilntes, se efectuará el 

sorteo del tema único para las mismas en presencia del Decano I I
INormalizador o del funcionario que ~ste designe, y de los aspi

1 
rantes que concurran. En el mismo acto, se sorteará el orden de 

exposición de los conctlrsantes. 

ARTICULO 32°._ La fecha, hora y lugar del sorteo y de las II 

pruebas de oposición, se notificarán a los concursantes con una 

antelación no menor de tres (3) días al sorteo, y se darán a co

nocer dentro de la Facultad por los medios más apropiados. 

ARTICULO 33.0,- Las pruebas de· oposición versar5n sobre 0.1 I 

.tema sorteado y no podrán exceder de cuarenta y cinco (45) minu 

tos, salvo la modalidad específica de cada Facultad. Deberá de

sarrollarse con la presencia de todos los miembros de la ·Comi-II 

sión Asesora, Los concursantes no podrán asistir a las exposici~ 

~ noo de loe doro'e aepiranio' , Salvo dioha oxoepoi6n, oeiae pruo-/ 

¡M~<tO {3 III 

i ) .t
r1-n 
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bas serán públicas y obligatorias, aun cuando la oposición no sea 

posible por no haber dos concursantes por lo mEmos. 

ARTICULO 34°.- Concluidas las pruebas de oposición, la Co~i-

si6n Asesora podrá requerir al concursante las aclaraciones que 

estime pertinentes para juzgar acerca de su idoneidad did§ctica I 

y científica. 

ARTICULO 35°.- Finalizadas las pruebas 'de opos~ción,' la Comi 

sión Asesora elevará al Decano Normalizador su dictamen firwl, 1, 

que deberá ser explícito y fundado, y constará en un acta que jj 

firmaran todos sus integrantes. A solicitud de la Comisión Aseso 

ra, este trámite podrá ser prorrogado por el Decano -Normalizador 

por veinticuatro (24) horas como máximo. 

El dictamen de la Comisión Asesora deberá contener, 

al La valoración fundada de: 

1) Antecedentes, títulos, publicaci,ones, trabajos cient'i: 

ficos y profesionales; 

2) Entrevista personal 

3) 	 Pruebas de.oposici6n~ 

bl 	 El orden de méritos para el o los cargos objeto del con-j 

curso detalladamente fundamentado. La Comisión Asesora con 
, -

siderara para tal efecto, todos y cada uno de los 'elemen-j 

tos del inciso al. La nómina será encabezada por el o los 

aspirantes propuestos como candidatos para ocupar el o los 

,cargos motivo del concurso. 

jjj 

1, -. 
! 

I~L,--, 
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Si 	no hubiera unanimidad se elevarán tantos dictámenes co. 
mo 	 existieren. 

ARTICULO 36°,- El o los dictámenes de la Comisi6n Asesora'.se 

rán notificados a todos los concursantes dentro de los cinco (5) 

días de emitido, y copia de los mismos deberán exhibirse en 1u-/ 

gar público de la Facultad. 

ARTICULO 37°,- El o los dictámenes de la Comisión Asesora po

drán ser impugnados por los aspirantes dentro de los cinco (5) / 

días posteriores al de su notificaci6n, mediante escrito dirigi

do al Decano Norma1izador. La impugnación podrá fundarse en de-/ 

fectos de forma o procedimiento así como por manifiesta arbitra

riedad. 

El Decano Norma1iúldor resolverá la impugnación con el aseso

ramiento legal y/o previa vista a la Comisión Asesora si resulta

re necesario, en oportunidad de emitir la resolución final pre-/ 

vista en el artículo 38. 

ARTICULO 38°. - El Decano." Normalizador decidirá en definiti va 

adoptando alguna de las siguient.es resoluciones: 

a) 	 Solicitar a la Comisión Asesora, la ampliaci6n o aclara-JI 

ción del dictamen, en cuyo caso aquélla deberá expedirse / 

dentro de los diez (10) días de tomar conocimiento de la / 

solicitud. ; 

b} 	Aprobar el dictamen, si este fuere unánime, o elevar lo // 

dictaminado por la Comisión Asesora al Consejo Superior // 

III 
• 

http:siguient.es
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Provisorio proponiendq las designaciones docentes corres-/ 

pendientes. 
" 

,el Proponer al Consejo Superior Provisorio declarar desierto 

el concurso. 

dl Proponer al Consejo Superior Provisorio dejar sin efecto / 

el concurso. 

La resolución recaída sobre el concurso será en todos los ca

sos debidamente fundada y notificada a los aspirantes, quienes, / 

dentro de los cinco (5) días posteriores, podrán apelarla ante el 

Consejo Superior Provisorio mediante nota al Decano Normalizador, 

por defecto de forma o de prb,cedimiento así como por manifiesta / 

arbitrariedad, con los debidos fundamentos. 

ARTICULO 39°.- Una vez notificada a los aspirantes la resolu

ción r:ecaída sobre E;l concurso, las actuacionE;s de éstE; serán ele 

vadas al Consejo Superior provisorio dentro de los cinco (5) días 

de venci,do el plazo para apelarla. 

ARTICULO 40°,_ El Decano Normalizador, una vez elevada la // 
" 

propuesta de designación, o de declarar desierto el conCUJ:so o / 

-
de dejarla sin efecto; y comunicada la decisión a los aspirantes, 

hará pública la resolución a través de las carteleras murales de 

la Facul tad. 

ARTICULO 41°._ El Consejo Superior Provisorio podrá s01ici-/ 

tar aclaraciones sobre la o ~as propuestas al Decano Normaliza-/ 

/// 
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dor y resoJverá respecto de ellas en un plazo no mayor de trein

ta (30) días, en forma fundada y por el voto de la mayoría abso

~uta de sus miembros. El Consejo Superior Provisorio podrá acep

tar las propuestas del Decano Normalizador, devolverlas o recha

zarlas, pero no podrá designar a un aspirante diferente aloa I 

los propuestos para el o los cargos. Si la o las propuestas fue

ran rechazadas, el concurso quedará sin efecto. El plazo de trein 

ta (30) días podrá ser prorrogado fundadamente. 

v - DE LA DESIGNACION DE PROFESORES 

ARTICULO 42°.- La designación de profesor regular estará a I 

cargo del Consejo Superior Provisorio, y no podrá efectuarse en 

un régimen de menor dedicación que el establecido en el respec

ti.vo llamado a concurso. La duraci6n de la designaci6n estará re 

gida por las previsiones que adopten sobre el particular la fut~ 

ra Ley Universitaria, quedando por ello en suspenso lo det,ermin!::; 

do por el artículo 52 del Estatuto vigente en 'la Universj.c1ad Na

cional de Rosario. En el hipotético caSO que esta Ley no se san

cionara antes del 31 de diciembre de 1985, la duraci6n de los 11 

nombramientos será de cuatro (4-) años. 

ARTICULO 43°.- La incorporaci6n de los profesores a los re-I 

gímenes de dedicación exclusiva, semi-exclusiva o parcial esta-I 

blecidos, s610 podrá suspemlerse o alterarse en menos cuando el 

designado para desempeñar cargos directivos en U

I11 
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niversidades Nacionales, funciones de gobierno y'únicamente por 1 

el tiempo que dure dicha designación. 

ARTICULO 44°._ Toda solicitud que el pro formúle para 11 

disminuir el r§gimen de dedicaci6n ser' considerada como reriuncia 

al cargo, salvo cuando su incorporación se hubiera producido con 

posterioridad a la designación efectuada en un concurso al cual 1 

se llamó para un cargo de dedicación menor. 

ARTICULO 45 0. - Notificado de su designación, e 1 profesor deb;::, 

rá asumir sus funciones dentro de los treinta (30) días, salvo 11 

que i,nvocare ante el Decano Normalizador un impedimento justi.fic~ 

do. Transcurrido ese plazo o vencida la prórroga acordada, si el1' 
profesor no. se hiciera cargo de sus funciones, el Decano Normali 

1 ¡ zador deberá poner el hecho en conocimiento del Consejo Superior 

Provisorio para que éste deje, sin efecto la designación. 

ARTICULO 46°,- Si la designación quedara sin efecto por las 1 

razones mencionadas en el artículo anterior,el profesor quedarú 

inhahilitado para presentarse"a ,concurso o creer cualquier car

go docente en la Universidad por. el término de dos (2) años él paE. 

tir de la fecha en que debió asumir sus funciones. No proceder6 1 

esta sanción cuando el profesor renuncie por haber optado por 0-1 

tro cargo ganado en concurso o de mediar causa suficiente a jui-I 

CiD del Consejo Superior Provisorio, 

La,misma sanción correspo~derá a los profesores que, una vez 

designados, permanezcan en SUS,cargos por un lapso menor de dos 1 

/11 
·0""' 

v • 
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(2) años sin invocar causa justificada a juicio del Decano 

pectivo. Este artículo se incluirá en la notificación de la de-/ 
• 

signación. 


VI - DISPOSICIONES GENERALES 


ARTICULO 47°.- Las notificaciones a aspirantes y Cor,üsiones 

Asesoras se. efectuarán personalmente, o mediante carta certifica 

da con aviso de retorno, carta documento o telegTilma colilcionado, 

ARTICULO 48"._ Las notificaciones serán'efectuadas en el do

micilio que el aspirante deberá constituir, confoTIDe con lo dis

puesto en el artículo 7", inc. al de este Reglarc.ento. 

AR'I'ICULO 49°.- Todos los términos establecidos en est.c Regla

:1 mento se contarán por días corridos. En el caso de que el venci-I 

'miento ocurra en un día inhábil, aquél se producirá en el primer1 
I día hábil siguiente. 

ARTICULO 50",- La presentación de la solicit"d de inscrip-I/ 

ción importa, por parte del aspirante, el conocimiento y acepta

ci6n de las condiciones fijadas en este Reglamento. 

ARTICULO 5.1 0 
- Cada Facultad o unidad acadGmica, deberá sorne• 

ter a la aprobaci6n del Consejo Superior Provisorio aquellas dis

posiciones que complementen el presente Reglamento y sirvan para 

adecuarlo a sus condiciones peculiares sin apartarse de las esta 

blecidas en él con carácter general. 

ARTICULO 52".- Deróganse todas las disposiciones que se opo~ 

gan a'la presente Ordenanza. Las cuestiones no previstas en la / 

misma serán resueltas por el consejo supe:ior Provisorio// .:?";", 

v, . ~;"•. / ~~~;P~~~~!?---
~.-


